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Se dee lar» texto otiflial y «ntént ioo el de laf 
ái ipoBidonef l ofieüdei, cualquier» que sea IU 
origen publicadas en la Gaceta de Manila, por 

lo tanto s e r á n obli^atorlaa en BU cumplimiento 

^Superior Decreto de 90 de Febrero de 4861), 

Serán suBcritores ior*o8oe á la Baceta todos 

ÍOB pueblos del Archipiélago «rígidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y sapliendo 
por los demás los foadoB de las respectivai 
provincias. 

(Real érden de 16 de Setimbr» de i86f). 

Ri 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servtdo de la plaza para el dia 1$ de Enero de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos,—Jefe de dia, el Teniente Coronel D . Eduardo 
Guichot.—Imaginaria, el Sr. Coronel Teniente Coronel 
Joan Hernández.—Hospital y provisiones, Caballería.— 
KeconOOÍmiento de zeoate, Artillería.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Música en la Luneta, de 6 y 1|2 á 8 de la noche, 
núm. 7. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—El Co-
onel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Fregó. 

Marina. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 82. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O I N D I C O . 
Golfo de Bengala (costa O ) 

405. Luz en Gopaulpcre (Gopalpure). (A. a. N . , nú
mero 71i415. París 1887) E l 1.° de A b r i l de 1887 se ha 
encendido una loz en el extremo del muelle que se cons
truye en Gopanlpore. 

Es fija roja elevada 7m,6 sobre la pleamar y visible en 
todo el horizonte del mar. 

A medida que los trabajos avancen, se irá corriendo 
háoia afuera. 

Situación aproximada: 19° 13l N . y 91«» 4' E . 
Nota. E l muelle se extiende en la actualidad 213 metros 

háoia afuera, teniendo en su extremo fondos de 3 metros 
á 3m,7 en bajamar de sizigias. 

Véase cutiderno de faros núm. 86, pág. 50, y carta 
núm. 523 de la sección I V . 

M A R D E C H I N A . 
Estrecho de Rhio. 

406. Mf jora en el alumbrado de las luces del estrecho 
de Rhio. (A. a. N . , núm. 71i417. París 1887). Los postes 
«n que se izaban las siguientes luces del estrecho de Rhio, 
se han reemplazado por construcciones de hierro en es
queleto pintadas de blanco: los aparatos son de sexto órden. 

L a luz de Sau está elevada 33 metros y es visible á 14 
millas. E l faro tiene 11 metros de la base á la veleta. 

L a luz de Terkdei está elevada 14 metros sobre la 
pleamar y es visible a 12 millas. 

Faro de 13 metros de la base á la veleta. 
L a luz de la Pequeña Garras (Little Karas) está elevada 

37 metros y es visible a 14 millas. Paro de 14 metros 
de la base á la veleta. 

Véase cuaderno de faros núm. 86, pág. 62, y carta' 
núm. 507 de la sección V . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Francia (costa O ) 

407. Destrucción de buques perdidos cerca de la isla 
Olerón. (A. ». N . , núm. 72(418 París 1887). Se han cons
truido con torpedos los restos del buque perdido al 8SO. 
del faro de Oierón (Véase Aviso núm. 303 de 1887) y el 
del que se encontraba cerca de la punta Chauvean, isla 

Jie, no ofreciendo ya peligro á la navegación. 
Carta núm. 150 de la sección I I . 

M A R B A L T I C O . 
Alemania. 

408. Ejercicios de torpedos en la parte NO, del fiord 

de K i e l . (A. a. N . , núm. 72i419. París 1887). Del 22 de 
Junio al 27 de Agosto de 1887 se efectuarán ejercicios 
de torpedos en la parte NO. del fiord de K i e l , al SO. de 
Friedrichsort en un espacio limitado por seis boyas con 
bandera mja en el que estará prohibido navegar. 

En la segunda mitad del mes de Agosto se harán iguales 
ejercicios en la entrada de la bahía de Kiel, poniéndose 
unas embarcaciones que señalen á los buques la derrota 
que deben seguir para evitar accidentes. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S -
Inglaterra (costa E.) 

409. Buque faro que señala los restos de un buque »1 
E. del faro flotante de Nore (entrada del Támesis). (A . 
a. N , núm. 72,420. París 1887). Se ha puesto una boya 
verde á una cincuentena de metros al S. del buque perdido 
el 12 de Mayo cerca del faro flotante de Nore: esta boya 
está fondeada en 9 metros de agua en bajamar á 1,3 millas 
ai E N E . 5o E. del buque-faro. 

Los palos del buque quedan de pié. 
ü n buque-faro que tiene las señales habituales de dia 

y noche de los que marcan restos de buques, se ha fondeado, 
además de la boya, á un centenar de metros al N . 5° E. 
del buque perdido. 

Cartas núms. 558 y 696 de la sección I I . 
Madrid 2 de Junio de 1887 .=El Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Anuncios oílciales. 
S E C R E T A R I A D E L E X O M O A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
En virtud de lo dispuesto por el Exemo. Ayuntamiento 

de esta Ciudad y aprobado por la Dirección general de 
Administración Civi l en acuerdo de 12 de Diciembre último, 
se ha señalado de nuevo el dia 24 del corriente mes, á las 
diez de su msñana, para la venta en concierto público de 
los materiales sobrantes de la obra de reconstrucción del 
Tribunal de mestizos del arrabal de Binondo avaluados en 
treinta y dos pesos, cincuenta céntimos 32'50. El acto del 
remate tendrá lugar ante el l imo. Sr. Corregidor de esta 
Ciudad ea su despacho situado en l»s Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaiía para conoci
miento del público el pliego de condiciones que ha de 
regir en el con cierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
señalada para el acto. Los pliegos deberán contener el 
documento que acredite haberse consignado como garantía 
para poder tomar parte en la licitación la cantidad de tres 
pesos, veinticinco céntimos ($ 3'25) depositada al efecto 
en la Caja de la Tesorería del Exorno. Ayuntamiento. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe sea menor del 
presupuesto. A l principiar el acto del remata se leerá la 
Instrucción de subastes, y en el caso de precederse á una 
licitación verbal por empate, la mín ima puja admisible 
será la de cinco pesos-

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

Don N . N . vecino de enterado del anuncio 
publicado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en 
la «Gaceta oficial» de (aquí la fecha) . . . . asi como 
del pliego de condiciones, que ha de regir en el concierto 
público para la venta de los materiales sobrantes de la obra 
de reconstrucción del Tribunal de mestizos de Binondo, 
se compromete á adquirir dichos materiales por la cantidad 
de (aquí el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Propo

sición para la compra de los materiales sobrantes de la, 
obra del Tribunal de mestizos de Binondo». 

Manila 14 de Enero de 1888.—Bernardino Marzano.S 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

En los dias 19, 20 y 21 del presente mes e s t a r á 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la P e n í n s u l a que perciben sus haberes por esta 
Teso re r í a , debiendo advertirles que después de l a 
expresada fecha 21 no se h a r á pago alguno á d i 
chas clases, sin perjuicio de consignar los que de 
j a r o n de percibir , en la n ó m i n a que se f o r m a r á a l 
efecto en el mes p r ó x i m o . 

L o que se anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Mani la 16 de Enero de 1888 .—Rica rdo Carrasco 
y Moret . % 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 

Por el presente ee cita, l lama y emplaza por l .B 
vez á los $res. 1). C á H o s Aldaneee, D . Salvador 
Roigr, D. Venancio M.a de Abella y D. J o a q u í n Fer 
nandez Norro , Administrador, Interventor y A l m a c e 
neros que respectivamente fueron de C e b ú , ó á sua 
apoderados para que en el t é r m i n o de nueve diaa, se 
presenten en esta oficina á recoger y contestar los 
pliegos de cargos que les resultan del expediente sobre 
diferencias de efectos t imbrados entre las existencias 
en los Almacenes de dicha Adminis t rac ión y las cuen
tas respectivas; ape rc ib i éndo le s que de no hacerlo as i 
en dicho t é r m i n o les p a r a r á eí perjuicio á que en 
derecho haya lugar. 

Mani la 12 de Enero de 1888.—Luis S a g ú e s , 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia 16 de Febrero próximo y á las diez 
en punto de su mañana, so celebre ante esta Administración 
Central 6.o concierto público para vender los materiales y 
efect s sobrantes de la reparación llevada á cabo en la te 
chumbre metálica del edificio an igua Aduana, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 46r32 en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por b intendencia general 
en decreto de 22 de Junio del último a ñ o . 

Dichos materiales son los siguientes: 
1 pié derecho de yacal y ocho pedazos de maderas d i 

versas bañaba. 
Tabla suelo procedentes del desbarato acle, yacal y ca~ 

lamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra pre

cedentes del desbarato. 
44 cañas enteras de segunda. 
18 rollos de celosías con cintas del géaero verde estro

peadas las cintas 
40 pedazos de caña para andamies, 
i pisón de madera. 
1 olla grande de barro. 
4 farol de lata con cristal. 
2 piezas de járcia abacá delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado 

extendidas en papel del sello 10.0 ó su equivalente. 
El expediente se halla de manifiesto en el negociado res

pectivo de este Centro hasta el dia del concierto. 
Manila 41 de Enero de 1888.—Luis Sagües, 3̂  

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Domingo 22 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana se administra la vacuna. 
Manila 14 de Enero de ISBS.^Pedro Robledo. 
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E l Presidente de la Junta E e o n ó m i c a del Laborator io 
Sucursal y Depós i to de medicamentos de este 
E jé rc i to . 
Hace saber: que h a b i é n d o s e declarado desierta la 

p r imera subasta para la adqu i s i c ión y entrega en 
este Establecimiento por el t é r m i n o de un a ñ o , de 
los medicamentos, efectos, utensilio y envases com
prendidos en la r e l a c i ó n que se ha l l a unida a l 
expediente de la misma, anuuciada para el dia diez 
dt i l corriente; se convoca por el presente á una se
gunda, púb l i ca y formal l i c i t ac ión , que t e n d r á lugar 
el dia treinta y uno del presente mes á las diez 
de la m a ñ a n a en la oficina de la Dirección del ex
presado Labora tor io , sita en el Hospital mi l i t a r , 
en cuya dependencia se h a l l a r á n de manifiesto todos 
tos dias no festivos de ocho á doce de la m a ñ a n a 
ios pliegos de condiciones y precios l ími tes , asi como 
la r e l a c i ó n de que se hace m é r i t o . 

Las proposiciones i r án a c o m p a ñ a d a s de la corres
pondiente carta de pago y ajustadas en un todo 
a l modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n . 

Mani la 13 de Enero de 1888. —Manuel Negro. 

Modelo de proposición. 
Don vecino de calle . . . . 

n ú m enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y de precios l ímites para contratar 
por el t é r m i n o de un a ñ o la adqu i s i c ión y entrega 
en el Laboratorio Sucursal y Depósito de medica
mentos del E j é r c i t o de Fi l ipinas, de los medica
mentos, efectos, utensilios y envases comprendidas 
en la r e l ac ión de que t a m b i é n se hal la enterado; 
ae compromete á tomar á su cargo el servicio cor
respondiente á dicho suministro por . . . . (ó con 
la rebaja del . . . . por ciento, todo en letra) de 
los precios l ímites marcados. 1 

Fecha y firma del proponente. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la .Tanta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se ooustituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabel* de LUZJD, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Mateo Hilario 
enclavado en el sitio denominado Sta. Filomena jurisdic
ción del pueblo de l lagan de dicha provincia, con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 13 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones, para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de llagan 
provincia de Isabela de Luzon denunciado D . Mateo 
Hilario, 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Sta. Filomena j u 
risdicción del pueblo de llagan, de cabida de setenta y 
dos hectáreas, setenta y una áreas y veinte oentiáreas cu
yos límites son: al Norte, terrenos baldíos realengos y los 
denunciados por Juan Mayor, al Este terrenos baldíos rea 
lengos, al Sur la calzada general de llagan á Tumauini 
y al Oeste con la misma calzada y los terrenos denun
ciados por Joan Mayor. 

2. ' La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de tesoientos sesenta y tres pesos 
cincuenta y seis céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela, en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila . 

4* Constituida la Junta en el sitio y hora que se-
üalea los correspondientes anuncios, da rá principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá eaplioacion ú observación 
aUana que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
autos á los licitadores para la presentación de su pliego, 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto é continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno, 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Oaja general de Depó
sitos ó en la Sabdelegacion de Hacienda de la provincia de 
Isabela, la cantidad de pfs. 18'17 que importa el cinco 
por ciento del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
f aera del sobre que la contenga, entregará cala iicitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compro
miso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno en ningún caso, puesto que deberá 
quedar unida al expediente, Ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de oa 
pitaciou si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu 
morará correlativamente el Secretario de la citada Junta, 

8. » Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
ai resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para le 
recepción de ios pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos al 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos é 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al Iicitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l Iicitador ó licitadores de la provincia, ouyaa pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de

volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi. 
niere hacer uso del derecho de tanteo, 6 sea el que se 1% 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, a 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la J u n í a de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza 
que resida en esta Capital 6 en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es> 
tablecldo en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de 'a notificación, siendo condición indispensable el haber 
preseuc&ao pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loa 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella, 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la Isabela 
de Luzon, según se presente en uno ú oivz punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata, 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen, 
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejaré 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendj 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado 
de Morong según ?! adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
al examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso * 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re-
lultese que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización n i la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
iodos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 21 de Diciembre de 1887.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes. 

MODELO D S PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de. . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de Sta. Filomena de la jurisdicción de llagan de 
la provincia d« la Isabela de Luzon en la cantidad de. . . , 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Subalterna 
de la provincia de llocos Norte, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Sumarnap Grarde, Don 
Ungayan y D . Rutado Granoot, enclavado en los sitio» 
denominados Bim-marongay, Tillaon, Cabulalan y Oabu-
rangan jurisdicción del pueblo de Badoc, de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 469 peso* 
51 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la cGaceta» de esta Capital núm. 141 
de fecha 18 de Noviembre de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá por 
la que marque el relój qae existe en el Salón de acto» 
públicos. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 5 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana^ 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá eu el salón de estos público* 
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difíoio llamado ant igás Aduana y ante la subalterna 
l» provinoia de la Prnupanga, la venta de un terreno 

realengo denunciado por D . Manuel Fernandez, 
P* i vado en el sitio denominado Taoabal jarisdiocion del 
^"blo ^8 ^^*ytt' <̂ e í^0^la provincia, bajo el tipo en pro-
jp118 Oo asoeodeote de 321 pesos 63 céntimos y con es-
^ t« fliijeo^oa ^ P^eg0 de condiciones publicado en la 

tfacsta» de est^ OV.pital núm. 44 de fecha 13 de Agosto 

Pli» hora para la sub^stí de que se trata se regirá por 
y qae marque el re ój que existe en el Salón de actos 

rátfSi 12 de Enero de 1887,—Miguel Torres. 3 

jgi dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
j ^bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
jcípital, que se oocstituirá en el Salón de actos públicos 
i i edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 

H la provincia de la Pampanga, la venta de un terreno 
Mi*0 realengo denunciado por D . Fausto Medina, enola-
ífado «o ê  81t̂ 0 denominado Canal barrio de Paysan ja-
'risdieoion del pueb'o de Arayat de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 249 pesos 35 céntimos y 

n estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital LÚUI. 116 de fecha 28 de 
^bnl de año próximo pasado. 
! la hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
L que marque el relój que existe en el Salón de actos 
aúblicos. 

ila 12 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 3 

i fil di* 6 de Febrero próximo á las diez do la mañana, 
ge subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se coostituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, la venta de una casa 
y el solar eo que se halla edificada enclavados en el ar-
rabil de San Fernando de Dilao de esta provincia, 

íbijo el tipo en progresión ascendente de 957 pesos 45 
feéntimos y con estricta sojecion al pliego de condiciones 
ipublioado en la «G*ceta> de esta Capital nútn. 154 de 
jfucba Lo de Diciembre último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
a que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

.Manila 13 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 

[ 151 dia 6 de Febrero próximo á las diez de la m ñana, 
pe subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
iCapital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
jdel edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
Ide la provincia de Camarines Sur, la venta de un ter-
reüo baldío realengo denunciado por D . Eugenio Ooampo, 
jendavado en los sitios denominados Ymaao y Yapus, ju -
jrisdicoion del pueblo de Pi l i de dicha provincia, bajo el 
jtipo en progresión ascendente de 1011 pesos 46 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 

Ña la «Gaceta> de esta Qapital núm. 150 de fecha l .o 
¿e Junio del t-fio próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
púb.icos. 

Manila 13 de Enero de 1888-=Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
*e subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
iel edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
J la provincia de Isla de Negros, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Hilar io Fallorina, en
clavado en el sitio denominado Apacpatao jurisdicción del 
pueblo de Cádiz Nuevo de dicha provincia, bajo el tipo 

progresión ascendente de 386 pesos 22 céntimos y con 
^stnct» sujeción al pliego de condiciones publicado eo la 
f ace t a» de esta Capital núm. 56 de fecha 25 de Agosto 
^ 1885. 6 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
« que marque el relój que existe en el Salón de actos 

poneos. 
Manila 13 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 3 

^ 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

il^A'' (̂ Ue 86 constituirá en el Salón de actos públicos 
^ edificio llaQuado antigua Aduana y ante la subalterna 
belHí provÍD0^a de Camarines Sur, la venta de un terreno 
«lavad realeQ80 • deaUnCÍado por D- Salva(ior V"1*1» ea-
blo d RQ ^ 8'^0 denominado Palo jurisdicción del pue 
»a ? a'0 de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
al n\- eil,ie de pesos 40 céntimos y con estricta sujeción 
^an tT0 de COQ(1ioiones publicado en la «Graceta» de esta 

' pasado 152 de fecha 3 de J a a Í 0 del afi0 Próximo 

ll0ra Pira la subasta de que se trata, se regirá por 

^blioo8lllarqUe 61 rel<^ (1Qe existe ea el íáílloa ^9 aotos 

^ a i l a 13 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 3 

^oasíar*6 (1? Febrero próximo i las diez de la mañana, se 
lúe s* ? *Q.-!la ,jQDta de Rea,es Almonedas de esta Capital, 

C(msWuirá el Salón de actos públicos del edittcio 

llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Nueva Ecija, la ve o ta de uo terreno baláío realengo de
nunciado por 0. Domingo Aquino, D. Rufino Villams y 
D. Silvioo Encarnación enclavado en los sitios denominados 
Polil o y Mitaan barrio da Suinacab, jurisdicción del pueblo 
de Cabanatuan de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1,023 pesos 64 cént mos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital número 21 de fecha 21 de Julio de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe eo el Salón de actos públicos. 

Manila 13 de Enero de 1888.-Miguel Torres. 3 

£1 dia 6 de Febrera próximo a las diez de la mañana, se subas
tará inte la Junta de Reales Mraone las de esta Gaoítal, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Isla de Ne
gros, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por Don 
Eloy Malumbres, enclavado m el sitio denominados Gamang-
canang jurisdicción del pueblo de Isabela de dicha provincia bajo 
tipo en progresión ascendente de 207 pesas 10 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones oublicado en la ¿Ga
ceta» de esta Capital núm. '27 de fecha 27 de Julio de 1886. 

i.a h ¡ra para la subasta de que se trata, se regira por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Enero de I888.=Miguel Torres. 8 

El dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Gipital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciaio por Don 
José Ausnn enclavado en el sitio dennunciado Gantera juris
dicción del pueblo de Bula de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 885 p sos 66 céntimos 5 octavos 
7 con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
cGaceta» de esta Capital n.o i2ti de fecha i de Noviembre de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
oonstitítirá en el Saion oe actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduaua y ante la subalterna d-j la provincia d; Camarines 
Sur, la venti de un terreno baldío realeng.) denunoiad » por Don 
Simplicio Villanter, enclavado en el sitio denominado Biao barrio 
ae Tinalmod jurisdicción del pueblo de Libmanan de dicha pro
vincia, bajo oltipo en progresión ascendente de 724 pesos 31 cén
timos v con estricta sujeción al jliego de condiciones oublicado en 
la «Gaceta» de esta Capital n.o 47 de fecha 16 de Febrero del año 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
«arque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Fuero de 18^8 Miguel Torres. 8 

El dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la subalte na de la provincia de Isabela 
de Luzon la venta de un terreno baldío realengo denudado por 
D. Lucio Masigan, enclavado en «1 sitio denominado Bagabag 
jurisdiccioa del pueblo d* Sta. María de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 239 pesos 15 céntimos y con 
estricta sujeción ai pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> 
de esta Capital núm. 3b de fecha 6 de Agosto de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regira por la que 
«arque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Enero de Í8S8.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de F b'ero próximo a las diez de la mañana, se su-
nastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
le constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
aatigua Aduana, y an e la subalterna del l.er distrito de Min-
danao (Zamboanga), la venta de un terreno ba'dío realengo de
nunciado por Ü. Santiago Gontemjlado, enclavado an el sitio 
denominado visita de Balong jurisdicción del pueblo de Mer
cedes de di,ho Distrito, bajo el Upo en progreiioa ascendente 
de'286 pesos ¿0 céntimos y con estricta sujeción ai pliego de o n -
diciones publicado en la tdaceía» de esta Gapital núm. 55 de fecha 
24 de Febrero del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
xurque el relój que existe ea el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 3 

£1 dia 6 de Febrero de próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que te 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo «denunciado 
por D. Gervasio Talana, anaiavadj en el sitio denoninado Ag-
gafuan nag ttayang jurisdicción del pueblo de Gabagan de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendeute de 279 
pesos 62 céniimos v con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital número 117 de fecha 26 
de Octubre de 1885. 

La hora p^ra la subasta de que se trata se regirá por la qne 
.aarque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 13 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Febrero p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de fciealas A l 
monedas de esta Capi ta l , que se c o n s t i t u i r á eo el 
S a l ó n de actos públ icos del edificio l lamado aat igua 
A.duana, el servicio de las obras de c o n s t r u c c i ó n 
del departamento sucio del Lazareto de Mariveles, 
con estricta sujeción a l pliego de condiciones que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta , se re
g i ra por la que marque el re ló j que existe en e l 
S a l ó n de actos púb l icos . 

Mani la 5 de Enero de 1888 .—Migue l Torres . 

D i r e c c i ó n generalde A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l de F i l ip inas . 
Pliego de coadiciones administrativas para j la con

trata de las obras de cons t rucc ión del departa-*, 
m e n t ó sucio de Mariveles, 
Ar t í cu lo l . o Se saca á púb l i ca subasta las obras 

de cons t rucc ión del departamento sucio del Lazaretcy 
de Mariveles, bajo el tipo en p rog res ión descendenta 
de 24608 pesos 54 c é n t i m o s . 

A r t . 2.0 Para optar á la l i c i t ac ión se c o n s t i t u i r á 
en la Caja de Depósitos el 2 p3 del importe de* 
las obras ó sean pfs. 492 '17 cuya carta de pag(^ 
a c o m p a ñ a r á , si bien separadamente, a l pl iego d© 
l ic i tac ión su j e t ándose é s t e a l modelo correspondiente. 

A r t . 3.0 En la e jecución por contrata de la es
presada obra r e g i r á n a d e m á s del pliego de cond i 
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de l a * 
facultativas aprobadas en 20 de A b r i l de 1886, las 
siguientes prescripciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r r t i v a a . , 

Ar t . 4.0 E l l ic i tador á quien se hubiere ad jud i 
cado la obra t e n d r á quince dias de t é r m i n o conta
dos desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate para formal izar la escri tura de 
contra ta . 

A r t , 5.0 Para constituir como fianza el depós i to 
provisional presentado para tomar parte en l a l i c i 
t ac ión cangeando su carta pago por otra que exprese-
que se destina aquel á este nuevo objeto, y r e t e n i é n 
dole el 10 p3 de la obra que haya eje Mitado hasta 
completar la d é c i m a parte del total importe del 
presupuesto de contrata, como fianza defini t iva debe 
prestar el contra t is ta . 

A r t . 6.0 E l contratista t e n d r á derecho á que meo-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
haya ejecutado con arreglo á cer t i f icación del I n 
geniero, hecha la r e t e n c i ó n que expresa el a r t í c u l o 
anterior, ^ i desde la fecha de uno de estos documen
tos trascurriese más de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se a c r e d i t a r á a l contratista 
el 1 p3 mensual de la cant idad devengada que 
hubiere dejado de percibir. 

A r t . 7.0 Si el contratista contraviniere á a lguna 
de las prescripciones de loa a r t í cu los 10, 13, 15 , 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales 4 
si procediese con notor ia mala fé en la e j e c u c i ó n 
de las obras, se le p o d r á n imponer por la D i r e c c i ó n 
general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , de acuerdo con ia 
Inspecc ión general de Obras púb l i ca s , multas que n o 
b a j a r á n de veinte pesos n i e s c e d e r á n de ciento, c u y o 
importe se d e s c o n t a r á del de la 1.a cer t i f icación que 
después hubiere de espedirse, e n t e n d i é n d o s e que de 
antemano renuncia á toda r e c l a m a c i ó n contra esta 
clase de providencias a l derecho c o m ú n y á todo fuero 
especial. 

A r t . 8.0 E l tiempo de d u r a c i ó n para conc lu i r 
las obras es el de ocho meses y si por c i rcuns tau-
cias especiales ó imprevistas no se hubiesen podido 
concluir , el contratista lo h a r á presente a l Jefe de 
la provincia para que oido e l parecer del Ingeniero 
de Obras púb l i ca s de la misma lo eleve con su i n 
forme á esta Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , á fin de que determine lo que juzgue con
veniente. 

A r t . 9.0 Los gastos de subasta y escritura s e r á n 
de cuenta del contrat ista. 

A r t . 10 . N o se e n t e n d e r á v á l i d o el contrato Ín
ter in no recaiga la a p r o b a c i ó n correspon l ien to . 

Mani la 12 de Noviembre de 1 8 8 7 . - E l Jefe de l a 
Secc ión de Fomento: P. I . , L á z a r o S jmoza Alonso. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr . Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
D . N N vecino de N . . . . * 

enterado del anuncio publicado en la "Graceta" de 
esta Gapital de por la Direcc ión de A d m i 
n i s t rac ión Civ i l asi como de la in s t rucc ión de su
bastas y pliego de condiciones generales, f a c u l t a t i v a » 
y e c o n ó m i c a s que han de regir en la contrata de l-w, 
obra de se compromete á tomar por t K i 
cuenta dicha obra por la cantidad de pfs 
(en n ú m e r o y letra.) 

Es copia, M. Tor res . 3*: 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . AYÜNTALMIBITPO 
D E LA. M. N . Y S. L . OIUDA.D D E M A N I L A . 

R e l a c i ó n de las obras municipales ejecutadas por l a 
d i r ecc ión de las mismas en todo el r a d í o d e l 
Excmo. Ayuntamiento durante la segunda q n i n ^ 
cena del mes de Diciembre ú l t i m o . 

Limpieza del estero de Sibacon que parte desde e l 
Matadero de Dulumbayan a l r i o de S . Jacinto . 
C o n t i n ú a s e las obras de l impieza y estraccion des-

las t ierras procedentes de la misma. 
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R e p a r a c i ó n de los desperfeetos del puente de Gunao. 
Se t e r m i n ó la co locac ión de ios tablones del pa

vimento y anden en la parte de la t a b e r í a , cont i 
n u á n d o s e la otra parte de anden aguas abajo y 
antepechos. 

C o n s t r u c c i ó n de 74,50 metros lineales de alcanta
r i l l a de b ó v e d a para la c o n t i n u a c i ó n de los tr8«-
versales de las calles Real y Marina del arrabal de 

la E rmi t a . 
C o n t i n ú a s e las obras del 2 . ° trayecto que dir ige 

á l a playa. 

C o n s t r u c c i ó n de 41,60 metros lineales de cunetas de 
d e s a g ü e que parte desde el á n g u l o de la tapia del 
Matadero de Duiumbayan hasta el á n g u l o de la 

Divisor ia . 
E l dia 19 de dicho mes dieron principio las obras 

habiendo terminado el 3 1 del mismo. 

Obras de arreglo y recorrida del pavimento de losa 
g r a n í t i c a de China del Matadero de Duiumbayan . 

E l dia 19 de dicho mes dieron principio las obras, 
^ o n t i n u é n d o s e en la fecha. 

R e p a r a c i ó n de los desperfectos que existen en la bó
veda y antepechos del puente de J ó l o . 

E l dia 16 del mismo mes se dieron principio las 
obras, t e r m i n á n d o s e en la fecha. 

Obras ejecutadas en las v í a s p ú b l i c a s . 

i.er Distrito Intramuros. 
Se ha extendido grava Pasig y Tinajero en e l 

pavimento de las calles de S. Juan de Let ran , Bea
te r ío , Real, Arzobispo, Solana, S. Francisco y Ca
b i ldo . 

3,° Distrito Binondo. 
Se l impiaron las cunetas de d e s a g ü e de la calle 

de Sto. Cristo, rel lenaron los baches con grava Pasig 
de la calle S. Fernando y rampa del puente de B i 
nondo, y se abrieron nuevas zanjas de d e s a g ü e en 
l a calle de S. Nico lás y Mercado de la Divisor ia . 

3.er Distrito Binondo. 
Cont inúase el derribo de la casa n ú m . 20 de la 

cal le de la Sacr i s t ía ; se rel lenaron los baches de la 
mi sma calle con grava Pasig y Tinajero, y se ha 
extendido el mismo material en la de J ó l o . 

4.o Distrito Sta. Cruz. 
Cubrieron los baches con grava Pasig en las calles 

de Mabolo, E e h a g ü e y Carriedo, y se l impiaron las 
cunetas de desagüe y alcantaril las de las calles Ló 
pez de Vega, Oroquieta, Salcedo, S. Ignacio y T i m -
bugan. 

5.° Distrito San Miguel. 
Se cubrieron los baches con grava de Tinagero 

de la calle del General Solano y l impia ron las cu
netas de desagüe de las de M a l a c a ñ a n g , San Miguel , 
S . J o s é y Santa mesa. 

6.° Distrito Sampaloc. 
Se cubrieron ios baches con grava de Tinagero y 

Pasig de las calles de Santamesa, Reten, S. Roque, 
A l i x y Guipi t , afirmando con pisón el pavimento de 
esta ú l t i m a calle. 

7.° Distrito Quiapo. 
Se l impiaron las alcantaril las y cunetas de desagüe 

de las calles de S. Sebastian, plaza del C á r m e n , 
43ta. A n a , Tanduay y E e h a g ü e y se ha estendido una 
capa de grava Pasig en las de S. J e r ó n i m o , Barbosa, 
Crespo, Miranda, Sta. Rosa y Mercado de la Quinta 

8 . ° Distrito San José. 
Se ha extendido una capa de grava Pasig, en el 

pavimento de las calles de Salazar, S. J o s é y Be-
navides y se l impiaron las cunetas de d e s a g ü e en 
las de Carballo, Luzon, Soler y en la Divisor ia del 
Oeneral Izquierdo. 

9.° Distrito Tondo. 
Se l impia ron las cunetas de d e s a g ü e de las calles 

Zapa, Lemery, Sta. Mónica , Lecheros, Sagunto, Ace i 
teros, Haya y en la Divisor ia . 

Paseos, Calzadas y Jardines. 
Cubrieron los baches de la Luneta con grava Pasig 

y se extrajeron las yerbas de las calzadas de Ba-
gumbayan y Malosac, asi como de los paseos ¡de 
M a r í a Cristina. 

1 0 ° Distrito Ermita. 
Se colocaron tepes en la plaza frente a l Mercado 

y en S. Marcelino; se cubrieron los baches y exten
dieron una capa de grava Pasig y Tinagero en el 
pavimento de las calles de S. Antonio, C o n c e p c i ó n , 
Real , Mar ina y S. Luis y se l impiaron las cunetas 
de d e s a g ü e de la calle Nueva. 

i2 ,0 Dis t r i to MaUUe. 
Se extendieron escombros en el pavimento de las 

calles de 8. A n d r é s y Real y desmontando las tierras 
al lado de las cunetas. 

13.° Distrito 8. Fernando de Dilao. 
Se cubrieron los baches con grava Pasig de las 

calles de Looban, Malosac, Real, Mangajan y Ta 
bacalera y se l impiaron las cunetas de d e s a g ü e de 
las calles de S. Marcelino y C a n ó n i g o . 

Lo que de ó rden del l i m o . Sr. Corregidor se pu
blica en la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Mani la 5 de Enero de 1888.—Bernardino Marzano. 

Providencias judiciales. 
Don Fabián Sunyó y Morales, Jaez de primera instancia 

en propiedad del Juagado del Distrito de Intramuros, 
que de estar en actual ejercicio de sos funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente chino infiel Lo-Chungoo, de 19 años de adad, natural 
de Samua Imperio de China, vecino del arrabal de San 
Miguel, empadronado en la Administración de Hacienda 
pública de esta Capital, de oticio barbero, con la patente 
núm. 6802, de estatura baja, cuerpo delgado, ojos achi
nados, nariz y boca regulares, carilarga, barbilampiño y 
color trigueño; para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, comparezca ante este Juzgado 
ó en las cárceles públicas de esta provincia para ser no
tificado de la Real sentencia rec»ida en la causa n.o 5032 
seguida contra el mismo por lesiones: pues de hacerlo así 
le oiré y administraré justicia y en caso contrario se sus
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 12 de Enero de 1888.—Fabián 
Sunyé.—Por mandado de su Sría., Numeriano Adriano. 

Don José de Cortázar y Chacón, Juez de Paz del Distrito 
de Quiapo. y por sustitución lo es de primera instancia 
del mismo, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Martin 

de la Torre, natural del pueblo de Marilao, provincia de 
Bulacan, vecino del arrabal de Sta. Cruz, de cuarenta y 
tres años de edad, de ofioio platero, reo de la causa nú
mero 4891 por estafa, para que en el término de treinta 
dias contados desde esta fecha, comparezca en este Juzgado 
para contestar á los cargos que contra él resultan en la 
causa citada, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se sustanciará la m'Sma en su ausencia y rebeldía, 
parándole además los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Quiapo á 13 de Enero de 1888.=» Tose de 
Cor tázar .=Pür mandado de su Sría. , Eustaquio Mendoza. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente D. José Santamarina y Sequeiro, español penin
sular, natural de Coruña provincia de Iris, Oficial l .0que 
fué de la Secretaría del Gobierno general de estas Islas, 
vecino de esta Capital, casado mayor de edad; para que 
dentro del término de nueve dias contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado para los efectos de la causa 
núm. 5100 que contra el mismo se instruye por imprudencia 
temeraria, apercibido que de no verificar su presentación 
dentro del término señalado, sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Quiapo 13 de Enero de 1 8 8 8 . = José de Cor-
tazar.=Por mandado de su 8ría. , Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, dictada en las actuaciones de juris
dicción voluntaria promovidas por los esposos D. Hipólito 
Alonso, y D.a Gruia Inares sobre propiedad de Una casa 
de cal y canto, situada en solar propio lindando por el 
Norte con el solar de D . José Te-Juco, por el Sur oa-
Uejoncito y solar de Estanislao Hamos, por Oeste casa y 
solar de D. Víctor Gerónimo y por Este calle Mendoza 
y casa y solar del citado Te Juco, se cita, y emplaza á 
los que se consideren con derecho á la finca deslindada, 
para que en el término de nueve dias contados desde la 
fecha de este annncio, se presenten á deducirlo ante este 
Juzgado, b*jo apercibimiento en otro caso de lo que en 
derecho hubiere lugar. 

Quiapo y ofioio de mi cargo á 12 de Enero de 1888. 
= P ) á c i d o del Barrio. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 6385 contra 
Mateo Bautista y otro por estafa, se cita, llama y emplaza 
al ausente Yictor Lamas, para que en el término de nueve 
días contados desde la publicación de este edicto, com
parezca en este Juzgado para prestar declaración como 
testigo en dicha causa; apercibido de pararle loa perjuicios 
que hubiere lugar si no lo verificare. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 14 de Enero 
de 1888.—Bafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Jaez de primera instancia de 
Binondo, dictada en la causa núm. 6446 que se sigue en 

este Juzgado por hurto; se cita, llama y emplaza 
nombrados Narcisa Quinto, Macaría y Siriano, ' 
en el término de nueve dias, contados desde la p.! 
oíon de este anuncio, se presenten en este Juzgado 4 
tar declaración en la espresada causa, aperoibidus ^ 
no hacerlo dentro del expresado término, les parai 
perjuicios qae en derecho haya lugar. 

Dado en la E ' c r ibmía del Juzgado de Binondo 
de Enero de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez interino de primen 
tancia de este distrito de Tondo, dictada en la 
mero 2464 seguida en el mismo por robo, se citayh 
al chino ofendido Cheng-Chiongco, vecino de Calj 
para que por el término de nueve días, contados de» 
inserción del presente en la «Gaceta oficial> de estj 
pital, se presente en este Juzgado á prestar su det 
oion en la expresada causa, apercibido que de no ^ 
le pararán los perjuicios que en derecho haya luifv. 

Tondo y oficio de m i cargo á 13 de Enero de lm 
Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci 
la provincia de Bulacan, dictada en la causa núm. 
contra Doroteo 8. Pedro por hurto, se cita, llama y 
p^z^ al testigo nombrado Ciríaco, vecino del pn " 
Bocaue, para que por el término de nueve días, ooii| 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
rar en la expresada causa, apercibido que de no iJ 
se les pararán los perjuicios que en derecho hubierefc 

Bulacan 13 de Enero de 1888.—Antonio Gonstai 

D: 

Don Victoriano Tañedo y García, Juez interino de pn* 
instancia da esta provincia, que de estar éa actm 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escril 
dá fé. 
Por el presente hago saber: que el dia once de Felj 

próximo venidero, se venderán en los Estrados 
Juzg*do á mi cargo en pública licitación las dos 
de tierras embargadas al Présbitero D. Plácido 
situadas en el barrio de San Roque del pueblo de 
cepcion, cuyos linderos de la primera parcela son: por 
el riachuelo denominado Mababalanti; por Oeste las tii| 
de D. Anselmo Cortes, y D. Modesto Maualaog, por 
las tierras de D, Pedro de Torres, y por Norte lu 
D. Clemente Ramos, y los de la otra parcela son; por 
el mismo riachuelo Mababalanti; por Oeste y Norte 
de D. Anselmo Córtes y por Sur la referida 
paréela, bajo el tipo de ochocientos pesos cada pail 
rebajado ya el quinto de su avaluó, en progresión 
dente, cuyo remate en favor del mejor postor 
rificará á las doce de la mañana del espresado 
según asi tengo mandado en providencia de esta 
dictada en los autos ejecutivos seguidos por el Procunl 
de D, Luciano Cortesa, contra el citado Dison subre 
tidad de pesos. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 11 de Eaero de 
=Viotoriano T a ñ e d o . = P o r mandado de su Sría.. 
Nepomuceno. 

Don Antonio Val verde, Juez de Paz de esta OabeMi 
interino de primera instancia, que de estar en el 
ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos acó 
ñados damos fé. 
Hago saber: que habiéndose iniciado en este Juz 

autos de abintestato del finado chino cristiano Dioj 
Say Caco Pardiñas, natural de Chinean Imperio de 
y del comercio del pueblo de Gigtquit en este Distí 
por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 0 
con derecho á la herencia de dicho finado, para qot 
el término de treinta dias, á contar desde la publi(» 
de este edicto en la «Gaceta de Manila>, comparezw» 
este Juzgado á hacer uso de sus derechos, aperoib éoi 
que de no presentarse dentro de dicho término, se 
rarán los perjuicios que en justicia haya lug«r. 

Dado en Suripao á 17 de Diciembre de ISBT.^A 
nio Valverde.=Por mandado de su Sría., Juan < 
Reyes, Perfecto de los Reyes. 

Don Lorenzo Villar García, Teniente del Regimiento 
fantería de Magallanes núm. 3 y Fiscal de la cau»¡ 
guída al soldado de la tercera Compañía de este 
miento Luis Mendoza Mendo, p^r el delito de prl1 
deserción y robo. 
He dispuesto recibirle declaración al mencionado 

que desertó el dia tres del actual, y para que p a ^ 
ner efecto lo acordado se le cita por medio del p ^ 
á fin de que en el término de diez dias, que se conlj lí 
desde la publicación de este tercero y último edicto. ^ 
parezca en la fiscalía, sita en la calle Sta. Rosa n ü ^ 
(Quiapo) ó en el cuartel que ocupa el Regimiento » 
cuar la diligencia interesada. 

Manila 9 de Enero de 1888.=*Lorenzo Villar, 
mandato.=«El Secretario, Gabriel Antol in. 

Imprenta da Amigos del País oaü» Eeal núm. ** 
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